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Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS-

I 

I 

íiéierna cnil. 

S S . MM. el HI:Y 1>. A tomo y la RKINA 

Doña María Crimina (Q. 1). G.). y 

SS. AA. RR. las Si-rntí . Srus. Princesa . 

de Asturias e* Infanta l;oü:i María Teresa , 

continúan ei» esta Corte sin novedad en 

su importa ato sálnd. 

Deií?u;ilbeneficiodisfruT:íii SS. A A. RR; j 

las Infantas Doüa Marfé Isabel, 

María de la Paz y liona María Eulalia. 

Secretarla —Negociado 4.° 
A la* ocho y media de la noche de^ 

dia 10 do Noviembre último fué entre
gado por una pareja Ael Cuerpo do Se
guridad en laCasadc Socorro del distrito 
del Centro de esta Cort J un niño do un B 
tr^'8 años de edad, que se hallaba aban
dona lo en el Paseo de Atocha. 

Loque he a orlado publicar en el 
presen re periódico oficial con el fin de 
que lleprue á conocimiento délas personas 
á quienes interese y puedan presentarse 
en este Gobierno si desean averiguar el 
paradero del mencionado niño, así como 
también para que los Sres. Aloal les, 
la Guardia civil y los dependientes do mi 
Autoridad que lleguen á touor noticia dé) 
extravío ó del abandono que haya podido 
hacerso por la familia do dicho niño, so 
sirvan participármelo para las providen
cias que procoda u. 

Madrid .'> de Diciembre • o lss*¿. = Kl 
Gobernador, .1. Kl Conde do Xi<|ucna. 

¡fimitaeíoii provincial. 

A Ñu E-JO.YJMICO DK. 1SS2 A toSj.—«:•:$ DI OjrUBRE DE 13S2 

EXTRACTO de la dienta de fondos provinciales correspondiente al erpresado mesy remuda, 
por el Depositar i» dejos mismos, -pie con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 de la ley or
gánica provincial de ¿ de Octubre de H77. publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

C A R G O . 

Existencia que.resulto en fin del mes anterior en la Depositaría dcfor.<Jo9 pro
vinciales . . . . 

Producto de las rentas y censos de la provincia.... 
I'iem de portazgos, pontazgos y barcajes , . 
ídem de donativos, legados y manda?.. 
Ídem de repartimiento provincial 
ídem del recargosobre la sal común... . 
ídem del ramo de Instrucción pública 

Pesetas c<;n!v 

•I 7 16*50: 

248 767*60 
» 

15.995*25 

ídem del id. de Beneficencia.. I7.823'6i 
Idém del aumento al recargo sobre lis contribuciones... . . . » 
ídem de arbitrios especiales. . . • 
ídem de recargos extraordinarios.. • 
ídem de empréstitos | • 
Mem de enajenaciones » • • • • 3 

ídem de resultas de presupuestos anteriores..!»- » 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupues

to adicional — • 
ídem de reintegros - • • ' 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas a otras 
i ocurridas en este mes 

Holim iento de fonlos . . Por los suplementos hechos p .r el presu puesto ante-
) rior de 1SS :i 1 SS para nivelar las cuentas de este 
I mes, respectivas al ejercicio corriente 

TOTAL OAHQO. 

271.337'72 

2S7 93*97 

D A T A . 

Sección primera del Presupuesto. 

OABTOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

Satisfeclio por obligaciones de la Comisión y Di
putación provincial 

1 lom por sueldos del Archivero de la pro-
vinca» y del Depositario do fondos provinciales 

Id-Mu por obligaciones do las Comisiones CSps»» 
Cíale* de l i provincia. . . . 

ídem por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y do los delineantes que les auxilian... 

lli-iii pin ia.de l<»s Médico?de baños y aguas 
minerales de la provincia.... 

ídem por id. de los en.picados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde a- la provincia. . . . 

C A PlT U LO 11.—Servicio* general**. 

Satisfecho por gastos de quintas 
Id MU por id. del servicio de bagajes 
Ídem por id. de impresión y publicación del Bo-

IKT1N OFICIAL. . . . . 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

tado* á Cortes y provinciales 
Id.MU por id. de calamidades públicas 

CAPITULO lli.-Obras pública* de carácter 
cblijat'trio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de re
paración y conservación de los caminos, barca*, 
puentes y pont mes no comprendidos en el plan 
33wer«4-d»H>e-bier«.o. »..:. . 

Ídem' por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de tas carreteras compren-
didairOTTiTrtan^eTiTn*ardén^TCTn^^ 
pueblos cuyo vecindurioexcedc de S.0UÜ almas. 

ídem por pastos de construcción de una cár
cel i:odelo . . . , 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas prorinciales 

CAPITULO IT.—Cnrgas. 

Sif'-f.'.'-'i" por corífrTbuci.-nes i m p u e s t a s á b.s 
biene* que pertenecen á la provincia. . . . . . . . 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedida* sobre los fonuó*de la provincia.... 

Ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados . 

ídem por importe de las obligaciones, ó contratos 
celebrados con ¡a debida autorización 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas 
otras cargas de justicia 

CAPITULÓ V.—Instrucción pública. 
Satisfecho por obligaciones de la Junta provin

cial de Instrucción pública 
I letfi por id. del Instituto de segunda enseñanza 
Mem por i i de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñaoza .. . 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas] 

Artes . 
Ídem por id. de la Biblioteca provincial 
I lera por id. del Museo provincial 

CAPÍTULO Xl.-Benefieenci: 
S iti-fecho por obligaciones de carácter general 

de la Beneficencia provincial 
Idc.it por id. de los Hospitales de esta provincia 
ídem por id. de las Uas^s de Misericordia.... 
Ídem por id. de las Casas de Kx pósitos y Mater

nidad... -

PEKSONAL. 

Pe*tUs cents. 

I2..V¡7«32 

2.o30'8l» 

1.70P62 

166-66 

MATKR1AL. 

Pesetas cents. 

3.750 

83*33 

ÍCO 

ll.• , 1 

> 

I » 

I I 

'••T| .le.' "W 
-

3.983-50 

» 

1.170-96 

S.99S-75 

11.500-08 

TOTA I.. 

Pesetas eénta. 

I 

» 3.DS3-50 
•l .1<T>< I 

I 

228'12 

562'48 
> 

a 

2 5 0 

• » J 
» 

2.51S'70 
3.041*59 
4.379 56 

1.1S5<39 

I 

6.915 
91.876*55 
47.Ut<60 

40:261 'SI 

16.327*32 

2.414M3 

432*49 

1.791*62 

166-66 

t 

8.998*75 

11.500*08 

i 

ti 
1.399*08 

V 

f 

562;48 

* 

» 

9.433'70 
94.918*14 
51.491*16 

41.447*20 
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PERSONAL. 

Pesetas cents. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

CAPÍTULO VII.—Corrección publica. 

Satisfecho por gastos de cárceles 
Ídem por id. de Establecimientos penales.. 

CAPÍTULO VIÜ.-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase.."ÍJ, 

Se.qiuiáa sección. 

G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO l.-Fvndacion y construcción dé 
uto roí establecimientos. 

Satisíecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública.- c v * t v 

TOTAL. 

Péselas cents. 

» 

l.0S3'35 

20.000 

1.083'35 

CAPÍTULO I I .— CarreUras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno. «. 

Ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman p;trte del plan gcneml del 
Gobierno. 

C A P Í T U L O III.-Obras diversas. 

Sati8fechopor subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, va corran á cargo del Esta
do o de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV. -Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan a 
objetos de interés provincial , 

» 

.3S2rí7] 14.331-7 

Tercera sección. 

G A S T r S A D I C I O N A L E S . 

H í • 

i 

CAPÍTULO ÚNICO.—fíesultas por adición de 

ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pro-' 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de) 
Diciembre de 18SI 

Satisfecho por obligaciones procedentes de pre
supuestos anteriores pendientes de pago en la 
misma fecha 

i S / 41 

20.000 

"15.9UMS 

1.14346 L143U6 

Reintegre*. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de. esta Depositaría á los Establecí 
miento* de Instrucción pública y de Bcncfi 

cencía 
Por los suplementos hechos por este presupuesto 

para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corriente de l&S á I8S 

> 

TOTAL DATA 35.890'2l 247 . 366479 

• 

en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), su 
profunda gratitud por la felicitación que 
á consecuencia del feliz alumbramiento 
de S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha eleva
do por acuerdo ele 13 del corriente. 

Eütrando en la orden del dia se da 
cnenta alijos • xpedientes puestas al des
pacho parlas respectivas Comisiones, y 
se acuerda lo que sigue: 

Cornisón de Beneficencia. 

Acceder á lo solicitado por los acogi
dos qu * fueron del Hospicio Eloy Neme
sio, Ensebio Pérez Albarranz é Hilarión 

_ Salomé W Espinosa, dando las órdenes 
o] oriuipr para la devolución de las car
tillas déla Caja de Ahorros que respecti
vamente les fueron concedidas para so
lemnizar la inauguración del • diíicio que 
hoy ocupa el Monto de Piedad, represen
tativas cada una de 25 pesetas, y se ha
llan en Depositaría, señaladas con los nú-
merosl3.317,13.911 y 14/223; devolvien
do también al segundo otra cartilla que 
se abrió asimismo en la referida C;tja, de 
125 peseta?, por premio que le fué otorga
do siendo alumno í e la escuela de dibu
jo i or un retrato á lápiz de S. M. el Rey 
v que dedicó á la Corporación en Agosto 
Sel 76, cuya cartilla está señalada con eí 
número 9.893 y obra tambieu en Depo
sitaría; dando al efecto, las órdenes opor
tunas á la ya dicha Caia de Ahorros pa
ra que no se pongan obstáculos á los in
teresados en la libre disposición de di
chos documentos. 

Manifestar al Sr. Profesor de música 
del Hospicio que no.es posible conceder
le el premio quo solicita, ; ero quo sus 
buenos servicios irán teniéndose en cuen
ta para cuando se forme nuevo presu
puesto. , 

Abrir un crédito de 6.500 pesetas que 
la Comisión de Benefic ncia estima nece
sario para ultimar, las obras del Museo 
anatómico, y adquirir el moviliario y 
aparatos indispensable?; cuyo crédito se
rá invertido eu la forma propuesta en el 
respectivo expediente por la citada Comí 
sion, llevándose á efecto las obras de car
pintería é impresión de los casos clínicos 
del Museo en los talleros dol Hospicio: 
las de albañilería necesarias, por la cua-
diilla del establecimiento; comisionan
do y autorizando al Director del expre
sado Museo D Eugenio deOlavide para 
a adquisición de los aparatos, y expre
sándose en chanto al microscopio, cuyo 
coste excede del tipo de los servicios quo 
pueden hacerse por administración, que 
será sin las formalidades de subasta por 
oponerse á este medio de contratación !a 
índole de la cosa que se trata de ad
quirir. 

Comisión de Fomento, 

2S3.25* 

R E S U M E N 

lmportn el Car^o 
ídem la Data.. . . 

" 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Noviembre. 

I'Us. cents. 

287.332*97 
2*3.257 

4.075*97 

En Madrid á 15 de Noviembre de 1SS2.-V/ B . ' - H Presidente, Romera.-Está confor-

m e . -ETcontadorde fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales.-Ll topos**, 

Francisco Augústin. 

Sesión de 16 de Noviembre de 1882. 

PRESIDENCIA DEL SB. CONDE DE LA 

ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Gómez Parreño.—Labajos.— 

López.—Martínez del Bosch.—Massa.— 
Melgar.—Mellado.—Morcillo.—Narbon.— 
Oriol.— Pozo.— Prast.— Regidor.— Re
vuelta.—Sánchez Merino.—.San Martin 
de la Vara.—Serantes.—Verdes.—Calvo 
(Secretario). 

Se abre la sesión á las tres de la tar
de, y leida el acta de la anterior, es apro
bada. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se lee una comunicación del Sr. Director 
de la Inclusa participando que el dia 14 

del corriente se ha recibido en aquel 
asPo la suma de 500 pesetas entregadas 
por el E x m o . Sr. Marqués de Linares, 
testamentario de su señora tía Doña Fran
cisca de Murga y Michelena, que han 
correspondido en el reparto del legado 
hecho por dicha señora á varios asilos de 
Beneficencia, y cuya suma ha ingresa
do en la De> ositaría. La Diputación 
acuerda dar las gracias, publicándolo en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Seguidamente la Diputación queda 
enterada de que el Sr. Ortiz y Sainz ex
cusa su asistencia por ocupaciones de 

¡ carácter urgente. 
La Diputación queda también entera-

1 da de un oficio del Excmo. Sr. Marqués 
de Alcañices, Jefe superior de Palacio, 

¡ por el que manifiesta á esta Corporación, 

Aprobar la liquidación final de las 
obras de construcción del camino de Co-
beña á la barca de l'aracuo'los, formada 
por el Sr. Director facultativo, declaran
do de abono al contratista las 119 915 
pesetas con 25 céntimos á que ascieude; 
pero como en virtud de certificaciones 
parciales de las obras se le han acredita
do ya 99 .0 ! 9 c<íú 92 cernimos, queda re
ducida aquella cifra á 20.295 con 3 J cea-
timos,de cuya cantidad debe satisfacerse 
con cargo al presupuesto provincial las 
Cuatro quintas partea, ó sean 10 230 ¡ ese-
tas 27 céntimos, y la otra quinta parte, 
importante 4.059 con 6 céntimos, por los 
fondos municipales de Cobeña y Para-
cuellos en la proporción que á cada uuo 
corresponde 

Aprobar la liquidación de los gastos 
de conservación del camino del Hoyo de 
Manzanares á Torretodones remitida por 
el Sr. Director facultativo, declarando de 
abono al e .mtrat.sia D. Leandro Carbo-
nell las 1.513 pesetas 2b cuntimos, y dia
poner -e le satisfagan cotí cargo al pre
supuesto provincial las Cuatro quintas 
partes, ó sean 1 '¿H) pesetas eou 57 cén-
uuiu?. y por los foudos municipales del 
Hovo de Manzanares las 302 pesetas 68 
céntimos á que asciende la otra quinta 
parte; prestando igual aprobación á la li
quidación de intereses devengados por 
demora en los pagos, previo el informe 
emitido por Coutaduría, declarando de 
abono al referido coniratisui las 275 pe
setas 51 céntimos á que asciende, la que 

se librará con cargo á la cantidad con
signada al efecto en el presupuesto pro
vincial. 

Declarar de abono, bajo la garantía y 
responsibilidaddelSr. Director facultativo 
en cuanto se refiere al número de dias 
invertidos en cada servicio, la cantidad 
de 258 pesetas á que asciende la nómina 
de las indemnizaciones que por salidas 
ha devengado el personal de su sección 
durante el mes de Octubre último. 

Se da cuentade los expedientes desde 
la sesión última, correspondientes á la 
Comisión de Gobernación, y se da lectura 
del dictamen de la misma en el relativo á 
la petición por el Ayuntamiento de Valde-
torres de alguna cantidad del fondo de 
calamidades públicas con que remediar 
los daños ocasionados por un pedrisco, en 
cuyo dictamen se propone que no siendo 
el presente caso de los que por su índole 
caben dentro de los reducidos límites 
determinados en el presupuesto de la 
provincia, pueden acudir los intere-ados 
al Gobierno de S. M. para que de los fon
dos generales destinados á calamidades 
públicas se les facilite alguna cantidad 
con quo remediar de unamanera positiva 
los tristes electos de tan lamentable acci
denté. 

fíl Sr. San Martin de la Vara ruega 
á la Comisión que se sirva retirar tanto 
este expediente como_el instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Cobeña, por 
encontrar-e en las mismas condiciones 
que el primero, hasta que se reúnan los 
(latos necesarios para completarlos; y una 
voz hecho asi, que la í'omisión v la Di
putación respectivamente deliberen y 
acuerden lo que consideren conveniente. 

El Sr. Massa dice que la Comisión 
de Gobernación n» tiene ningún incon
veniente -n complacer al Sr. San Martin 
de la Vara, y que por lo tanto retira los 
dos dictámenes, pero sin que por esto so 
entienda queda pr juzgada resolución ul
terior alguna, y manifiesta que la Comi
sión no puede proponer más que cantida
des muy pequeñas con destino á calami
dades públicas. 

En virtud de esta manifestación, el 
Sr. Presidente declara que quedan reti
rados los dos dictámenes indicados ante
riormente. 

El Sr. San Martin de la Vara da gra
cias á la Comisión por haber deferido á 
sus ruegos. 

Se da cuenta del dictamen emitido en 
el expediente relativo á la petición del 
Ayuntamiento, Juntalocaly mayores con
tribuyentes de Villamanta, solicitando 
un socorro para atender á los enfermos 
pobres atacados de la epidemia variolosa, 
en que se propone que se oficie al Sr. De
cano del Cuerpo facultativo para que in
vite á los Pr fesores del mismo á fin de 
• jue alguno de ellos pase al pueblo de 
Villamanta, y estudiando la índole de la 
epidemia que denuncia, informe sobre los 
medios más adecuados para remediar el 
mal. 

Se da lectura de la siguiente enmien
da suscrita por el -Sr. Serantes, que co
piada a la letra dice así: 

«El Diputado que suscribe tiene el 
honor de presentar la siguiente enmienda 
al dictamen de la Comisión de .loberna-
cion sobre socorro á los enfermos pobres 
del pueblo de Villamanta por epidemia 
variolosa =Resultando que en el dicta
men de la Comisión se solicita de la Fa
cultad de Medicina que invite á los Pro
fesores de la misma para que pase i 
estudiar al pueblo de Villamanta la índo
le de la epidemia:=Considerando que los 
gastos producidos por dicho Profesor 
para hacer un viaje á un pueblo distante 
ocho leguas de carretera de la capital, 
y las dietas que habría de abonársele 
por el Ayuntamiento de Villananta, re
sultaría una cantidad casi igual al socor
ro que en su dia recibirían si la Diputa
ción así lo estimase;=El Diputado que 
suscribe ruega á la Diputación se sirv?. 
acordar que para obviar gastos se pres
cinda del informe solicitado por la Comi
sión, y en su lugar se limite á pedir in
formes al Subdelegado de Medicina en el 
partido de Xavalcarnero y la Junta local 
de Sanidad sobre el mayor ó menor des
arrollo que ha tenido la epidemia, causa 
del socorro que se solicita.» 
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Jueves 7 de Diciembre de \8$2. 8 
El Sr. Goraez Parreüo, á nombre de 

la Comisión do Gobernación, acepta la 
emienda. 

Hl Sr. Cassa dice que desea oir á la 
Comisión de Gobernación la misma ma
nifestación con respecto de este expedien
te que la hecha con motivo de los doB 
que acaba de retirar, relativa á que no se 
prejuzga la resoluciou que en su día ha
ya de adoptarse. 

El Sr. Gómez Parreüo manifiesta su 
conformidad con lo expuesto por el señor 
Cas-á, y siu más discusión queda aproba
da la "enmienda. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Martínez del Bosch pide la palabra y 
ruega á la Comisión de Personal se sirva 
manifestar que" e- loque se propone hacer 
en el caso siguieute. Con arreglo á la ley, 
la Diputación provincial nombra á sus 
empleados; pero sucede que la misma 
Comisión establece una jurisprudencia 
especial para el ascensode aque los. toóla 
vez que al correr las escalas lo h a r t a n 
solo en una parte, siendo así que cuando 
ocurre una vacante, con arreglo al regla
mento las resultas lascubre la Diputación, 
y estas, según su criterio, son las plazas 
dotadas con 9 9 0 peseta?: i desea se sirva 
manifestar la citada Comisión si se l!<«va 
á efecto el reglamento y si están confor
mes con su criterio 

Kl Sr. San>-hez Merino contesta al 
Fr. Martínez del Bosch diciendo que la 
Comisión de Personal observa el regla
mento i,ue está vigente; que para poder 
aspirar á la escala inmediata superior es 
necesario sufrir un examen, v por eso hay 
ocasione- en que no habiendo nadie que 
se presente á sufrirle, ha sido necesario 
correr las escalas hasta la clase inf* rior, 
6 sea hasta la de 9'.t0 poseías, de la que 
para l legará la inme ¡ata, dotada con 
1.250 pesetas, tienen también que sufrir 
un exánvn, demostrándose asi que la 
Comisión atiende á todos los empleados, 
que en gcnerr.l disfrutan de iguales be
neficios. 

El Sr. Martin z del Bosh rectifica, 
diciendo que puesto que hay que veri
ficar un examen ú oposición para pod^r 
aspirar á Lu clase inmediata superior, si 
sucede que no se presente nadie á este 
concurso, lo insto es que la Comisión 
corra las escalas hast i la última clase 
que es de 9 9 0 pesetas, y espera que para 
la vacante que existe de 1.330 pesetas se 
tenga presente este criterio por la Co
misión de Personal y no se defrauden las 
esperanzas de las últimas clases, porque 
todos dehen tener los mismos derechos, 
confiando en que I09 Sres. Diputados 
tendán muy en cuenta en su dia estas 
indicaciones. 

El Sr. Sánchez Merino rectifica y di
ce que la Comisión tendrá presente lo 
manifestado por el Sr. Martínez ¡el 
Bosch. 

El Sr. Presidente manifiesta que que
dan sobre 1 a mesa los datos y antece
dentes pedidos por los Sres. Serantes y 
Massa. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la scs'on.=El Presi 
dente, El Conde de la Hornera.=E1 Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Habiéndose consignado por error in
voluntario en los BOLETINES del25 y 27 de 
Noviembre último que la subasta para el 
pintado interior de la Plaza de Toros 
tendría efecto el dia 22 del corriente, se 
advierte al público que el designado para 
dicho acto es el viernes 15 del actual, á 
las dos de la tarde, conforme á lo anun
ciado en la Gacela y Diario oficial del 
repet do dia 27 de Noviembre. 

Madrid y Diciembre 6 de 1882.=E1 
Secretario accidental, Ramiro Aguado. 

Comisión provincial 

Sesión de 16 de Noviembre de 1882. 

bai " ^ i e r l a , a sesión á las dos de la tarde 
J° la presideucia del Sr. Revuelta y 

con asistencia de los Sres. Cassá, Mella
do. Serantes v Narbon, se leyó y apro
bó el acta de la anterior, 
i Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron los siguien
tes acuerdos: 

, Acceder £ la instancia presentada por 
el Sr. Marques de Oliva, solicitando se le 
admita la redención del servicio militará 
su hijo D. Manuel Martin de Oliva quin
to con el núm. 86 del distrito de Buena 
vista en el reemplazo de 1881, que cu
brió plaza como Alférez de infantería de 
Marina en 11 de Octubre de aquel año. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Eugenio V i l lasra y Águila, núm. 47 
del distrito de la Audiencia en el reem
plazo de 1877, fue* exceptuado como com
prendido en el caso décimo del art. 92 de 
la ley vigeute de reemplazos, según cons
ta al folio 590 del libro de actas de la Co
misión provincial y sesión de 22 de Ju
nio de aquel año, y como consecuencia de 
lo prevenidoen elartículo transitorio déla 
ley de 28de Agosto de 1878. sufrióla 
revisión que dispone el art. I» 4 dé la 
misma, denegándosela excepción otorga
da á este mozo en el año de su reempla
zo por haber casado las eausas en que se 
fundara, pasando at servicio "activo en 22 
de Abril de 1879, según consta al folio 
306 del libro d" actas correspondiente. 
Que en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 95 de la mencionada ley. los mozos á 
quienes se hubiese otorgado alguna de 
las excepciones comprendidas en el ar
tículo 92 y que en cualquiera de las tres 
revisiones sucesivas h unieran cesado las 
causas de la excepción alegada, ingresa
rán ñor el tiempo de cuatro años en el 
servicio activo, completando después en 
la reserva los años que lc« falten hasta 
extinguir los ocho prevenidos en el ar-
ti ulo 2.°. y como quiera que este mozo 
ha disfrutado los beneficios de su excep
ción duran*e los años de 1877 y 1878, sólo 
dos le restan qu • servir en la reserva 

Hacer también constar en el libro cor
riente de actas que el mozo Alfonso San
tos Diaz. núm. 5 7 del distrito de la Inclu
sa en el reemplazo de 1878, fué exceptua
do en acto dé revisión como hijo de sexa
genario pobre y declarado exento de res
ponsabilidad con arre-lo al art. 1!4 de 
la lev en 9 de .1 unió de 1881, cuyo acuer
do se omitió consignar en el acta de la 
sesión de dicho dia. 

Rectificar el error padecido al expe
dir la licencia al mezo núm. 30 del dis
trito del Centro en el reemplazo de 1880 
con el nombr i de Luis Rubio Ambedo, 
en vez de Amoedo; y declarar que dicha 
licencia del e entenderse á favor de Luis 
Rubio A monedo, toda vez que estos son el 
uom're y apellidos con los cuales el mo
zo d • que se trata fué alistado, sorteado 
y declarado soldado por dicho cupo y 
reemplazo. 

Fijar con asistencia del Sr. Comisario 
de Guerra del distrito I ) . Tomás Velaz-
quez los precios á que han de abonarse 
los suministros hechos á las fuerzas del 
Ejercito y Guardia civil durante el mes 
de Octubre último, en los siguientes: 

í'ta». cent». 

Ración de pan n«4! 
ldo:n <k c»!»:«da 1*30 
Hem de pnja 0*'» 1 
Litn» de aceite 1*37 
Kilogramo de carbón 0Mt> 
Hem de leña 0'03 

Asimismo se acordó informar al señor 
Gobernador lo siguiente respecto de los 
expedientes que á continuación se ex
presan: 

Que es improcedente la reclamación 
interpuesta por el mozo Enrique Sánchez 
Terrones, núm 223 el distrito de Pala
cio en el remplazo de 1879, solicitando 
lu devolución de la cantidad correspon
diente, por haber redimido en virtud de 
revisión practicada en el corriente año, 
por no hallarse este caso comprendido en 
los taxativamente marcados en el art. 191 
de la vigente ley de reemplazos. 

Que ao constan otros antecedentes 
respecto del mozo D. F mando Pineda 
Guardamino. núm. 45 del distrito de 
Buenavista en el reemplazo de este año, 
que el hecho de haber redimido á metá
lico, y que por lo tanto el informe emiti

do primeramente por esta Comisión pro
vincial acerca de la devolución de las 
1.500 pesetas solicitada por este mozo, es 
dando por supuesto el hecho de haberle 
sido conferido el empleo de Alférez de 
Milicias disciplinarias de la Habana, por
que este hecho no le consta á la Comi
sión más que de una manera extraoficial. 

Que es procedente la declaración de 
utilidad pública acordada por el Ayunta
miento de Madrid para el ensanche del 
sitio denominado las Cuatro Calles, por 
su reconocida necesidad para el tránsito 
público, sin perjuicio de estudiar si 
cabe alguna modificación en el trazado 
de la plaza en proyecto, que armoni
zando en. lo posible los deseos de los pro
pietarios interesados, no desvirtúe en el 
fondo la esencia d¿ la reforma. 

Que es improcedente el mandamiento 
de suspensión dictado por la Adminis
tración de Propiedades de esta provincia 
de la subasta para la enajenación del 
edificio escuela de niños de San Sebas
tian de los Reyes, por tratarse deuna fin- , 
•a " r l dominio de! Ayuntamiento; y que \ 
debe dejarse expedita la acción del 
mismo para llevar á efecto la venta en 
los términos que se ha propuesto, que 
qstán dentro de las facultadas que le con
cede el párrafo 2." del art. 85 de la ley 
municipal, sin perjuicio de remitir á 
dicha Administración para su examen 
los títulos de propiedad de la finca^ 

Que procede concoder la autorización 
solicitada por el Ayuntamiento de Man
zanares el Real para permutar bienes de 
propios por otros de particulares que 
necesita expropiar para construcción de la 
carretera de Colmenar Viejo á dicho pue
blo, compensando ó verificando el pago 
de las inaemnizaciones por medio de la 
permuta indicada en vez de realizarlo 
cu metálico, para lo cual no cuenta con 
recursos el Municipio l 

Que uo encontrando nada que merez
ca reparo en las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Madrid, correspondien
tes á los períodos ordinario y de amplia
ción del año económico de 1877 á 78, 
procede remitirlas al Tribunal de cuernas 
(i 'l Reino, á quien compete su aprobación 
definitiva con arreglo al artículo 165 de 
la ley municipal. 

\ por último, en el expediente sobre 
embargo por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa al Ayun
tamiento de Algete, de tres inscripciones 
intransferibles para pago de censos á la 

Sra. Condesa viuda de Giraldeli, se acor
dó informar lo siguiente: 

1.° Que es improcedente el embargo 
realizado en las inscripciones del Ayun
tamiento de Algete á petición de la seño
ra Cond3sa de Giraldeli, puesto que deci
dida por la autoridad judicial lacuestiou de 
legitimidad de los censos é importe de las 
pensiones debidas, así como la de canti
dad anual que debe satisfacerse, ha con
cluido su jurisdicción y corresponde á la 
Administración activa establecer el modo 
ó forma de dar cumplimiento ala ejecutoria 
de la Audiencia, que en el presente caso 
es el Ayuntamiento. 

2.° Que no siendo el Ayuntamiento de 
Algete el que pide la venta de las inscrip
ciones, única personalidad jurídica á 
quien compete esta facultad, y para 
determinados casos, no puede accederse 
á la pretensión del suplicatorio. 

3. Que debe disponer se alce el em
bargo realizado en las inscripciones del 
Ayuntamiento de Alzete, pro :urando si 
para ello fuera necesario, la correspon
diente competencia por inhibitoria. 

4.° Que la Condesa de Giraldeli puede 
acudir en la forma oportuua al Ayunta
miento de Algete á fin de hacer efetivo 
su crédito, debiendo dicha corporación 
incluir eu el presupuesto de gastos pró
ximo la cantidad suficiente para pago del 
censo declarado á favor de aquella, con 
arreglo al núm. 2 del art. 134 de la ley 
municipal. 

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar/ ge levantó la sesión, de que cer
tifico.—El Vicepresidente, Dionisio de. 
Revuclta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

IplaimeiUos. 

4l;im<-il.-t d i Valle. 

No habiendo surtido efecto la primera 
y segunda subasta de los pastos de los 
tranzones Moro viejo y Santa Ana, Las 
Majadillas y Las Gargantillas, se anun
cia »or tercera vez con autorización de 
la Superioridad, bajo el pliego de condi
ciones correspondiente y nueva tasación; 
cuya subasta tendrá lugar á los 10 dia* 
después del eu que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIA.!, de la provincia, en la casa 
consistorial, á las doce de su dia. 

Alameda del Valí- 2 de Diciembre de 
1892 = E 1 Alcalde, Felipe Sauz. 

DISTKIT0 ELECTORAL DE GETAFE. 

PROVINCIA DK MADRID. 

Lista de las axota'ion-s fc'*Jtr> baja lhvad%.rd tfictrenel Cwo electoralvigente 
d/ \ Í ' ¿ h s t r i t 0 C O i a * « <**r*. 54 de la ley de 28 de Diciembre 
dj> 1878, y cuya publicación se ha:e en cumplimente d i h que nnc -otila el art 55 
^Ja misma, pin que los efeetom puedan reclamar Sobre su exactitud has'ta el 
ata 10 del próximo mes de Diciembre ante esta Comisión Inspectora 

APELLIDOS Y NOMBRES. Causa de la alteración. 

Sección l.6—Getafe. 

Cervera Martin, D. Andrés. 
García de Llanos, Pablo. 
López y López, Victoriano. 
Menenclez Cuervo, Antonio. 

Morales Benavente. León. 
Muñoz y Muñoz, Ensebio. 
Pingarron Ocaña, Esteban. 
Reinoso Villalta, Joaquín. 

Domínguez Rico, D. Manuel. 
Hernández Muñoz. Antonio. 
Vega Pérez, Pabio. 

Baja por fallecimiento. 
ídem por mudar de domicilio. 
ídem por fallecimiento. 
ídem por trasladar el domicilio á 

Leganés. 
Ídem por defunción, 
ídem por traslación á Madrid, 
ídem por fallecimiento, 
ídem por trasladarse á Madrid. 

Sección 2.*—Aramjuez. 

Baja por defunción, 
ídem id. 
ídem id. 

Menendez Cuervo. D. Antonio. 

Martin Maroto, Neinesiu. 

Sección 5.k— Leganés. 

Alta por haberse trasladado desde 
Getafe. 

Baja por fallecimiento. 



Jueves 7 de Diciembre de 1882. 

APELLIDOS Y NOMBRES. Causa de la alteración. 

García Rivera, D. Nicasio. 
Martin Carreja, Eugenio. 
Arribas Gutiérrez, Benigno. 
Collado y Florez, Mariano. 

Sección 6.'—Pinto. 

Baja por defunción, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

Getafe 30 de Noviembre de 1882.=El Presidente, Cipriano Garrote.=K1 Vocal 
elector, Miguel Aguado.=E1 Vocal elector, Tomás Deleito.=E1 Vocal elector, Lui3 
Herreros.—El Secretario de la Comisión, Miguel González. 

Redaeñn. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las dos subastas intenta
das para los pastos y leñas del monte 
Peña del Gato, de esta villa, se señala pa
ra que tenga efecto la tercera á los 10 
dias que aparezca este anuncio inserto en 
el BOLKTIX OFICIAL de la provincia, con 

sujeoio á los*nuevos tipos acordados por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Redueña 3 de Diciembre de 1882.= 
Por indisposición del Sr. Alcalde, el Se
cretario, Jerónimo Teruel. 

Valrinraeetc. 

El Ayuutamiento de esta villa ha ' 
acordado proceder en I09 dias 13 y 24 del 
corriente, a las once de la mañana, en la 
sala consistorial, al arrendamiento en 
pública subasta de los hornos de pan 
pertenecientes á los propios de la misma 
para su aprovechamiento durante el año 
de 1883, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría y por los tipos siguientes. 

Horno do Arriba, 215'pesetas. 
ídem de Abajo, 265 pesetas. 
Lo que se publica llamando licita

dores. 
Valdarrtcete 3 de Diciembre de 

1832 = E 1 Alcalde, Francisco García. 
Ylllnvlcjn. 

A los 10 dias de la inserción del pre
sante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y hora de las doce de su 
mañana, se celebrarán en estas casas 
consistoriales.las terceras subastas de 155 
fresnos de la media dehesa de Arriba, 
bajo el tipo de 525 pesetas, y las leña.- ote 
roble .del Arroyo Garganta,' bajo el de 53 

{>esetas, con las mismas condicionas de 
as dos subastas anteriores sin efecto. 

Lo que se anuncia al'público llaman
do licitadores. 

Villavieja 1.° Diciembre de 
El Alcalde, Félix Ramírez. 

hi;o legítimo de Ángel Manuel Garzo y 
Alonso y de María Dolores Varón y 
Grediaga; con apercibimiento de que si 
no comparecen en dicho término se dará 
al expediente el curso que corresponda 
sin más citarles ni emplazarles. 

Madrid 28 de Noviembre de 1882.= 
Elias Saez. 

J IJADOS PKIMKHA INSTANCIA . 

Congreso. 

cargas, cuya subasta se realizará bajo 
las condiciones siguientes: 

1.a Será simultánea en este Juzgado 
en cualquiera de los de primera ins

tancia de Valencia, en cuya ciudad se 
anunciará oportunamente, y tendrá lugar 
dicha subasta el dia 4 de Enero próximo, 

la< dos de la tarde. 
2 . a Será preferido el licitador que 

haga posturas á ambas fincas, y sólo s • 
admitirá proposición á una sola cuando 
no haya quien la haga á las dos juntas. 

3. a Tampoco se admitirán posturas 
que uo cubran el importe de la tasación 
y sin que los licitad res consignen pre
viamente el 10 por 100 de la misma á las 
resultas del remate. 

4. a No tendrá derecho el rematante 
á exigir otros títulos de propiedad que 
los que desde esta fecha quedan de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario; y 

5/ Que aun cuando en Valencia se 
haga la mejor postura, habrá de otor
garse la escritura en esta Corte. 

Madrid 4 de Diciembre de 1882.= 
V.* B.°=Enrique Iñiguez = E 1 actuario, 
José T . Sánchez de las Matas. 2-1 

Colmenar Vl«\jo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con^ 
greso detesta Corte se saca á pública su 
basta una posesión de recreo sita en el lu 
gar de Carabanchel Alto y su calle de la 
Cañada, núm. 42, que consta de casa para 
habitación principal, otra contigua para 
criados y dependencias, cochera, cuadra 
y un jardín cercado, cuya linca compren
de una superficie de r».8:íS metros cua
drados con 61 decímetros, y ha sido ta
sada en la cantidad de 3*.000 pesetas, á 

! rebajar car j as . 
Para el r -mate se ha señalado el dia 

3 de Enero próximo, á la una de la tarde, 
' en la sala de audiencia de dicho Ju/ga-
| do, sita en el piío principal del Palacio de 
! Justicia; y se advierte á los qu • deseeu 

interesarse en la subasta que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación: que deberán 
consignar por lo menos en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
de la linca, sin cojo reOuiéito no serán 
admitidos; que los títulos de propiedad 
no obran en la Escribanía, si bien existe 
unida á los autos una certificación de los 
gravámenes que peeau sobre dicha finca, 
y que podrán adquirir más pormenores 
en el estudio del actuario D. Juan Zoza-
ya, plaza del Progreso, núm. 3, segundo. 

Madrid 5 de Diciembre de 1882.= 
V.° B °=Mariano Fonsc<-a.=El actuario, 

26 

pectivamente, solteros, de 28 y 34 años de 
edad, que han tenido su último domicilio 
en el inmediato pueblo de Villavcrde, he 
acordado citar por medio de la presente 
previa su inserción en la Gactta de Ma
drid y BOLEIN OFICIAL de esta provincia, 
adidos dos procesados, para que en tér 
mino de nueve dias, que empezarán á 
contai se desde el sigu iente al en que tenga 
lugar su publicación en dichos periódicos 
oficiales, comparezcan en la sala-au
diencia de este Juzgado, sita en el piso 
bajo de la casa consistorial, á fin de ha
cerles una notificación y requerimiento 
acordados en la causa al principio refe
rida. 

Y en cumplimiento de lo mandado la 
expido en Getafe á 31 de Octubre de 
1882. = E 1 actuario, Camilo García. 

8 

D. Federico Montoya y Montoya, 
Juez de iustruccion de esta villa y su 
partido. 

Por el presente y en virtud de nrovi 
dencia dictada en cumplimiento de un 
exhorto de la ciudad de San Sebastian, 
procedente de causa que se siguió en el 
mismo sobre falsedad de un documen
to publico contra ü . Manuel Montero 
Plaza, se anuncia la venta en pública 
subasta de tres cuartas partes de uua 
casa-habitacion, situada en el ¡mobló de 
Torrelodone-, calle Real, barrio de Arriba, 
que se compone de portal con pozo, co
cina, sala con dos dormitorios, otro cuar
to, cuadra y corral, cuya linca fué em
bargada al procesado y ha sido tasada 
en la cantidad de 1.000 pesetas; habién
dose señalado para que tenga lugar el 
remate el dia 29 de Diciembre próximo, 
á las once de la mañana, en la au iiencia 
de este Juzgado, no estando los títulos 
de manifiesto por no haberlos presenta
do el procesado; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras parte* de la tasación, y que para 
interesarse en la subasta se ha de con
signar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del valor de 
dicha liuca 

Dado en Colmenar Viejo á 30 de 
Noviembre dé 1882.=V.° B.°=Federico 
Montoya.=El actuario, Luis Gutiorrez. 

^ ' J u a n Zozaya . 

Hospicio 

l'rovideiicias imüdaios, 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de provid neia del 
Excmo. Sr. D. Julián de raudo y López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de Isabel 
la Católica, Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido, se cita, llama y em
plaza á Antonio González y Antonio 
Morso, naturales de esta Corté, y cuyos 
paraderos se ignoran, nara que en el 
improrogable término de 10 dias, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación deteste edicto, comparezcan en 
este Tribunal eclesiástico, ralle de la 
Pasa, r.úmcro 3, y Notaría del infrascrito, 
á conceder ó negar el permiso que-con 
arreglo á la ley y como abuelos que son 
de la contrayente, necesita Elvira Gon
zález y Morso, de 21 años de edad, hija 
legitima de Juan González y Palles y de 
Tomasa Morso y Celma, ya difuntos,-
todos naturales de esta Corte, para el ma
trimonio que proyecta con Joaquín San
tiago 'Garzo Varón, de 25 años, natural 
de Alameda del Olmo, en esta provincia, 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte, dictada en la 
causa qu- por mi Escribanía se instruye 
con motivo del suicidio de D. Antonio 
Medina Talavera, natural de Antequera, 

f-tle47 años, lujo de Francisco y de Ga
briela, empleado cesante, se cita y llama 
por el presente á la esposa ó parientes 
del mismo D. Antonio Medina para que 
dentro del término de cinco dias compa
rezcan en dicho .1 uzeado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á mani-

I testar si quieren ó no ser parte en la ex
presada causa, ó tieuen que pedir ó recla
mar :.!guna cosa; apercibiéndoles que de 
no comparecer se dará á aquella, trans
currido dicho término, el curso que cor
responda. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1882.= 
V o B.°—El Juez, Llano.=E1 actuario, 
Federico Camacha y Jiménez. 

Getafe. 

Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, refrendada por el infrascrito ac
tuario, se venden en pública subasta las 
casas números 6 y 8 de la calle de la 
Abadía de San Martin, cou tienda esta 
última á la calle de la Victoria, número 
7 duplicado, de la ciudad de Valencia, 
tasadas la primera en 24.250 pesetas y 
la secunda en 81.500 pesetas, á rebajar 

D. Alejandro Arranz y Martin, Juez 
de primera instancia del partido de Ge
tafe. 

Por el presente hago saber que por 
I ) . Nicolás Morales y Sacristán, de 25 
años de edad, casado, propietario, natu 
ral y vecino de Carabanchel Alto, se ha 
acudido á e3te Juzgado solicitando se le 
inscriba como elector en las listas del 
censo electoral para Diputados á Cortes, 
por reunir los requisitos que previene el 
artículo 15 de la ley Electoral vigente, 
habiéndose acordado que tal pretensión, 
y cumpliendo con lo prevenido en el ar
ticulo 23 de la misma, se publique por 
edictos que se fijarán en la tablilla de es
te Juzgado y en el s :tio público de cos
tumbre de Carabanchel Alto, y se anun
cia además en el UOL«;TIN OFICIAL de es
ta provincia para que los qu- tuvieren 
que fcrmular oposición la deduzcan den
tro del térmiuo de 20 dias, á contar des
de el siguiente al de la inserción en dicho 
BOLETÍN. 

Dado en Getafe á 30 de Noviembre de 
1882.=Alejandro Arrani .=Por su man
dado, Inocente Moudejar. 

Fábrica Nacional del Timbre. 

El dia 8 del próximo mes de Ene
ro, á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en esta Fábrica la subasta públi a para 
adquirir 10 resmas de cartulina fina color 
lila, 12 color amarillo y dos color rosa, 
con destino á la elaboración de licencias 
de uso de armas, caza v pesca de 1 .*, 
2.* y 3. a clase. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en esta licitación 
puede enterarse del pliego de condiciones 
y muestras de dichas clases, que estarán 
de manifiesto en esta Oo taduría todos loo 
no feriados* desde las «hez de la ma
ñana á las tres de la tarde. 

Madrid 5 de Diciembre de 1.8S2.= El 
Administrador-Jefe, Echagüe. 

Establecimientos penales de Alcalá 
de Henares. 

D. Eduardo Muñoz de Vaca, Co
mandante de los Establecimientos pena
les de esta ciudad. 

Para llevar á efecto lo disnuesto por la 
Dirección general de Establecimientos 
penales en 7 de Noviembre últ.rao, se 
anuncia por el presente la venta en pú
blica subasta de 517 kilogramos 590 gra
mos de hierro viejo, procedente del des
echo de esta Casa-Galera, lijando como 
tipo para la subasta el de 1 peseta 25 
céntimos cada 11 kilogramos 502 gra
mos. 

En su consecuencia, los qnd quieran 
interesarse en su ad ¡uisieiou podrán pre
sentarse el 15 del actual, de doce á una de 
la larde, en el local de esta Comandancia, 
donde tendrá luírar el acto, rematándose 
á favor dei mejor postor, con la precisa 
condición que el rematante no podrá re
tirar el hierro adjudicado sin recaer antes 
la aprobación de la Dirección. 

Alcalá de Henares 1.° de Diciembre .'. 
de 1882.=Eduardo Muñoz de Vaca. 

AÜÜÜCÍOS 

El Licenciado D. Alejandro Arranz y 
Martin. Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, en providencia de 
este día dictada en causa contra Hilario 
Pérez Sanz y Baldomcro Peroz Diaz. 
naturales de Codorniz v Sevilla res-

Sociedad Aurora de España en 
liquidación. 

El dia 29 del actual, á las dos de la 
tarde, se celebrará ante Notario en esta 
Corte, en las oficinas de dicha Sociedad, 
calle de Relatores, núm. 4 y 6, principal, 
subasta pública extrajudicial para la 
venta de unos terrenos, casa y cobertizo 

Sara maderas, situados en término de 
ranjue% inmediatos á la vía férrea y al 

Tajo, bajo el pliego de condiciones que 
cou los títulos de propiedad se hallará 
de manifiesto en dichas oficinas tolos 
los dias hábiles hasta el de la subasta, 
de uua á cinco de la tarde. 

Madrid 5 de Dieiembrede 1882.=Lo9 
liquidadores. J . María Cendoya.=J- de 
Dios de Iturriaga. '-H 
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